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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: UCRANIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable: Ministry for Development of Economy, Trade and Agriculture 
of Ukraine (Ministerio de Desarrollo Económico, Comercio y Agricultura de Ucrania) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): Productos alimenticios, 

piensos. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 

procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos: 

5. Título del documento notificado: Draft Law of Ukraine "On amendments to certain 
Laws of Ukraine concerning foodstuffs and other objects of sanitary measures" (Proyecto 

de Ley de Ucrania por el que se modifican determinadas leyes de Ucrania relativas a los 
productos alimenticios y otros productos objeto de medidas sanitarias). Idioma(s): 
ucraniano. Número de páginas: 34 

http://me.gov.ua/Documents/Detail?lang=uk-UA&id=c234ea30-c580-403b-adc7-
e2db500a14e8&title=ProektZakonuUkrainiproVnesenniaZminDoDeiakikhZakonivUkraini
SchodoKharchovikhProduktivTaInshikhObktivSanitarnikhZakhodiv 

https://members.wto.org/crnattachments/2020/SPS/UKR/20_1254_00_x.pdf 

6. Descripción del contenido: En el Proyecto de Ley notificado se establecen condiciones 

previas para reducir los riesgos asociados a la producción y la distribución de productos 
alimenticios de calidad inadecuada o que puedan poner en peligro la vida y la salud de 
los consumidores. 

El Proyecto de Ley modifica, entre otras, las siguientes leyes de Ucrania: Ley de principios 
y requisitos fundamentales en materia de calidad e inocuidad de los productos 
alimenticios; Ley de control estatal del cumplimiento de la legislación sobre alimentos, 
piensos, subproductos animales y sanidad y bienestar de los animales; Ley de principios 

y requisitos fundamentales para la producción ecológica y la distribución y el etiquetado 
de productos ecológicos; Ley de protección de los derechos de los consumidores; Ley de 
información al consumidor sobre productos alimenticios. 

Para los operadores del mercado, el Proyecto de Ley establece prescripciones adicionales 
para garantizar la trazabilidad de los productos alimenticios; establece prescripciones 

relativas al registro estatal de los aditivos alimentarios, las enzimas y aromas de uso 

alimentario, los nuevos alimentos y las declaraciones de propiedades saludables; 
simplifica las condiciones para la obtención y sustitución de los permisos de actividad 
emitidos por los órganos territoriales de la autoridad competente para cada instalación 
antes del comienzo de la actividad; y establece prescripciones relativas al registro estatal 

y el permiso de actividad para los operadores de mercado que importen productos 
alimenticios en el territorio aduanero de Ucrania. 

http://me.gov.ua/Documents/Detail?lang=uk-UA&id=c234ea30-c580-403b-adc7-e2db500a14e8&title=ProektZakonuUkrainiproVnesenniaZminDoDeiakikhZakonivUkrainiSchodoKharchovikhProduktivTaInshikhObktivSanitarnikhZakhodiv
http://me.gov.ua/Documents/Detail?lang=uk-UA&id=c234ea30-c580-403b-adc7-e2db500a14e8&title=ProektZakonuUkrainiproVnesenniaZminDoDeiakikhZakonivUkrainiSchodoKharchovikhProduktivTaInshikhObktivSanitarnikhZakhodiv
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7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [X] sanidad animal, [ ] 
preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 

enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas. 

8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo): 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, 
número de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o 
del Código Sanitario para los Animales Acuáticos): 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 

número de NIMF): 

[X] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional 

pertinente? 

[ ] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 

se aparta de la norma internacional: 

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Ley de 

Ucrania de Control Estatal del Cumplimiento de la Legislación sobre Alimentos, Piensos, 
Subproductos Animales y Sanidad y Bienestar de los Animales (en ucraniano), notificada 
en el documento G/SPS/N/UKR/123. 

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): No se ha determinado. 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año): No se ha determinado. 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [ ] Seis meses a partir de la fecha de 
publicación, y/o (día/mes/año): la resolución notificada entra en vigor el día de su 

publicación. 

[ ] Medida de facilitación del comercio 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [ ] Sesenta días a partir de 
la fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): 30 días 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [X] Organismo 

nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

13. Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 

correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

 


